
 
 
 
 
 

CONCURSO EXTERNO N° 01-2022-BN - 55 PLAZAS OFICINA PRINCIPAL  

CONSIDERACIONES PARA LA FASE EVALUACIÓN CURRICULAR  

 

De acuerdo al numeral 8.4. Fase Evaluación Curricular, se precisa lo siguiente: 

1. La Fase Evaluación Curricular tiene carácter eliminatorio. 

2. En esta fase se realiza la verificación de los documentos remitidos adjuntos a “Ficha 
de Postulación” de la presente convocatoria, en caso el candidato no haya adjuntado 
o presentado la documentación sustentatoria (en la fecha correspondiente), será 
considerado “NO APTO”. 

3. La verificación contempla el sustento de cumplimiento de requisitos mínimos: 
formación académica (grado académico y/o nivel de estudio), experiencia laboral, 
experiencia específica, cursos y/o especializaciones, y conocimientos requeridos de 
acuerdo al perfil postulado, según lo declarado en la “Ficha de Postulación” que tiene 
carácter de declaración jurada. 

4. Esta fase es calificada de acuerdo con el siguiente detalle:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

Asimismo, se precisa que el numeral 8.1.2 de las bases del presente concurso, precisa 
en sus literales g y h, lo siguiente: 

“g. El postulante debe acreditar que cumple con los requisitos mínimos exigidos del 

perfil al cual postula y se encuentre conforme con las condiciones establecidas 

en la “Convocatoria para la cobertura de 33 perfiles de puesto”. 

h. El postulante debe sustentar cada requisito exigido con copias simples legibles, 

de acuerdo con lo establecido en el perfil al cual postula y en el siguiente orden 

estructurado: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

San Borja, 20 de abril de 2022 

Gerencia de Recursos Humanos y Cultura - Banco de la Nación. 

 


